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CENTRO COMERCIAL PLASTILOPEZ S.A. 
 

Notas a los estados financieros 
Al 31 de diciembre de 2014 

 

Nota 1. CONSTITUCIÓN Y OPERACIONES 

Centro Comercial Plastilopez S.A. (en adelante “la Compañía”), se constituyó en la ciudad de 
Manta en el mes de abril del 2010, bajo la denominación de Centro Comercial Plastilopez S.A, 
resolución de la Superintendencia SC. DIC.P.10.000174. 
 
Con fecha 18 de noviembre del 2013 se realiza Aumento de Capital, Ampliación de Objeto Social 
y Reforma de estatutos, y aprobada bajo resolución de la Intendencia de Compañías Nº 
SC.UCI.I.P.2013.0197 con fecha 26 de diciembre 2013. 
  
Su principal objeto es la compra y venta al por mayor y menor de artículos plásticos, prendas de 
vestir, electrodomésticos para el hogar, juguetes y bazar en general. 
 
 
Nota 2. BASES DE PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 
2.1 Adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera 

De acuerdo con la resolución  08.G.DSC.010 de fecha 20 de Noviembre del 2008 emitida por la 
superintendencia de compañías, en la cual se establece el esquema para la adopción e 
implementación de NIIF en el Ecuador y considerando lo dispuesto el 27 de enero de 2011 en la 
resolución S.C Q. ICI. CPAIFRS.11.01 referente a la aplicación de las Normas Internacionales 
de Información Financiera para Pequeñas y Medianas entidades, (Pymes), la compañía 
CENTRO COMERCIAL PLASTILOPEZ S.A., se encuentra dentro del tercer grupo, su año de 
transición fue el 2011 y de implementación 2012.  
 
2.2 Base de medición y presentación 

Los estados financieros de la Compañía se registran sobre la base de devengado. 
 
2.3 Moneda funcional y de presentación 

La unidad monetaria utilizada por la Compañía para las cuentas de los Estados Financieros y 
sus notas es el dólar de los Estados Unidos de América, siendo la moneda funcional y de 
presentación. 
 
2.4 Periodo económico 

El periodo económico de la Compañía para emitir los Estados Financieros corresponde al periodo 
comprendido entre el 1 de enero y  31 de diciembre. 
 
2.5 Uso de Estimaciones y supuestos 

La preparación de los estados financieros de conformidad con NIIF, requiere que la 
administración realice juicios, estimaciones y supuestos que afectan la aplicación de las políticas 
contables y los montos de activos, pasivos, ingresos y gastos informados. Debido a la 
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subjetividad inherente en este proceso contable, los resultados reales pueden diferir de los 
montos estimados por la Administración de la Compañía. 
 
Las estimaciones realizadas y supuestos utilizados por la Compañía se encuentran basadas en 
la experiencia histórica, cambios en la industria e información suministrada por fuentes externas 
calificadas. Sin embargo, los resultados finales podrían diferir de las estimaciones bajo ciertas 
circunstancias. 
 
Las estimaciones y políticas contables significativas son definidas como aquellas que son 
importantes para reflejar correctamente la situación financiera y los resultados de la Compañía 
y/o las que requieren un alto grado de juicio por parte de la Administración. 
 
Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados regularmente. Los resultados de las 
revisiones de las estimaciones contables son reconocidos en el período en que la estimación es 
revisada y en cualquier período futuro afectado. 
 
2.5 Autorización para la emisión de los Estados Financieros 

Los estados financieros al 31 de diciembre de cada año son aprobados por la Junta General de 
Accionistas hasta abril del siguiente año en que se emiten los mismos. 
 

Nota 3. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de 
éstos estados financieros, de conformidad con lo requerido por la NIIF 1 (Adopción por primera 
vez), éstas políticas han sido diseñadas en función a las NIIF vigentes al 31 de diciembre de 
2012 y aplicadas de manera uniforme a todos los años que se presentan en éstos estados 
financieros. A menos que se indique lo contrario. 
 

3.1 Efectivo y equivalentes de efectivo 

La Compañía clasifica dentro del rubro de equivalentes de efectivo los recursos en caja, bancos 
y las inversiones en valores con vencimiento menor a los 90 días, por su naturaleza son 
adquiridos y mantenidos por la Compañía para obtener rendimientos. 
 
 
3.2 Activos y Pasivos Financieros 

 

3.2.1 Clasificación, reconocimiento y medición 
 
La Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías: 
 
 Cuentas por cobrar comerciales 

Corresponden principalmente aquellos deudores pendientes de cobro, por los bienes vendidos 
en el curso normal de los negocios. Si se esperan cobrar en 12 meses o menos se clasifican 
como activos corrientes de lo contario se clasifican como activos no corrientes.  

Se contabilizan al costo menos cualquier estimación de pérdidas por deterioro de su valor, en 
caso que exista evidencia objetiva de la incobrabilidad de los importes que se mantienen por 
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cobrar, según los términos originales de estas cuentas por cobrar.  La Compañía establece una 
provisión para pérdidas por deterioro cuando existe evidencia objetiva de no ser capaz de cobrar 
todos los importes que se le adeudan. 

Los pasivos financieros se clasifican en las siguientes categorías: 
 
 Cuentas por pagar comerciales 

Corresponden principalmente aquellos deudores pendientes de pago, por los bienes  o  servicios 
adquiridos en el curso normal de los negocios. Si se esperan pagar en 12 meses o menos se 
clasifican como pasivos corrientes de lo contario se clasifican como pasivos no corrientes.  

 Otras Cuentas por cobrar y/o pagar 
 

Corresponde principalmente a cuentas por cobrar que se liquidan en su mayoría a corto plazo, 
se incluye cuentas por cobrar  empleados, anticipos, impuestos y relevantes etc. 
 
 Pasivos Financieros (obligaciones financieras, instrumentos de deuda, prestamos 

accionistas) 
 
Corresponde a las obligaciones de corto y largo plazo, utilizadas para el financiamiento de 
las operaciones de la compañía durante el periodo. Se reconocen a su costo amortizado 
utilizando el método del interés efectivo.  

 
3.3 Inventarios 

Los inventarios están registrados al costo o el valor neto realizable, el más bajo. El costo de los 
inventarios está basado en el método de costo promedio ponderado para los inventarios de 
productos.  

El valor neto realizable es el precio estimado de venta en el curso ordinario del negocio, menos 
los costos estimados de terminación. 

Cuando las condiciones del mercado generan que el costo supere a su valor neto de realización, 
se registra una provisión de deterioro por la diferencia de valor. En dicha estimación de deterioro 
se considera también los montos relacionados a obsolescencia derivados de baja rotación, 
obsolescencia técnica y productos retirados del mercado. La Compañía estima que la mayor 
parte de los inventarios tiene una rotación menor a 60 días. Las perdidas relacionadas con 
inventarios se cargan a los resultados integrales en el periodo en que se causan. 

3.4 Propiedad, planta y equipo 
 

3.4.1 Reconocimiento y medición 

Los elementos de la propiedad, planta y equipo se valorizan inicialmente a su costo que 
comprende su precio de compra y cualquier costo directamente atribuible para poner al activo en 
condiciones de operación para su uso destinado.  

Posteriormente al registro inicial, los elementos de propiedades, planta y equipo son rebajados 
por la depreciación acumulada y cualquier pérdida por deterioro de valor acumulada.  
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Los costos de ampliación, modernización o mejoras que representen un aumento de la 
productividad, capacidad o eficiencia o un aumento de la vida útil, son capitalizados aumentando 
el valor de los bienes.  

Los gastos de reparaciones, conservación y mantenimiento menores, son registrados como un 
cargo a los resultados del ejercicio en que se incurren.  

La utilidad o pérdida resultante de la enajenación o retiro de un bien se calcula como la diferencia 
entre el precio obtenido en la enajenación y el valor registrado en los libros reconociendo el cargo 
o abono a resultados del período.  

El valor residual y la vida útil de  los activos se revisan y ajustan si es necesario, en cada cierre 
de balance.  

3.4.2 Depreciación acumulada.  
 

La vida útil de un activo se revisa, como mínimo, al término de cada periodo anual y, si las 
expectativas difirieren de las estimaciones previas, los cambios se contabilizarán como un 
cambio en una estimación contable, de acuerdo con la NIC 8 Políticas Contables, Cambios en 
las Estimaciones Contables y Errores. 

Las depreciaciones son calculadas bajo el método lineal, mediante la distribución del costo de 
adquisición corregido por el valor residual estimado cuando aplica, entre los años de vida útil 
estimada de cada uno de los elementos, según el siguiente detalle:  

3.4.3 Años de vida útil estimada                        

Instalaciones, 20 años 

Mobiliario de oficina y maquinaria, 10 años   

Vehículos, 5 años   

Equipos de computación, 3 años  

 
3.4.4 Impuesto a la renta corriente 
 
El cargo por impuesto a la renta corriente se calcula mediante la tasa de impuestos aplicable a 
las utilidades gravables y se carga a los resultados del año en que se devenga con base en el 
impuesto por pagar exigible. 
 
La tarifa de impuesto a la renta corriente es del 22%, de acuerdo a disposiciones legales vigentes 
la tarifa será del 24% para el año 2011, del 23% para el año 2012, y del 22% para el año 2013, 
si el valor de las utilidades que se reinviertan en el país se destinan a la adquisición de 
maquinarias nuevas y equipos nuevos que se utilicen para su actividad productiva, la tarifa tendrá 
una reducción de diez puntos porcentuales. 
 
A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago de un “anticipo 
mínimo de impuesto a la renta”, la referida norma estableció que en caso de que el impuesto 
a la renta causado sea menor que el monto del anticipo mínimo, este último se convertirá en 
impuesto a la renta definitivo. 
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3.5 Beneficios a los empleados 

 
3.5.1 Beneficios de corto plazo 
 
Corresponden principalmente a: 
 
 La participación de los trabajadores en las utilidades; ésta provisión es calculada en función 

del 15% de la utilidad contable anual antes del impuesto a la renta, según lo establecido por 
la legislación ecuatoriana vigente, específicamente el Código de trabajo. Se registra con 
cargo a resultados y se presenta como parte de los gastos de operación. 
 

 Vacaciones; se registra el costo correspondiente a las vacaciones del personal sobre la base 
devengada. 
 

 Décimo tercer y décimo cuarto sueldo; se provisionan y pagan de acuerdo a la legislación 
vigente en el Ecuador. 

 
3.5.2 Beneficios de largo plazo 
 
Jubilación Patronal 

La legislación vigente establece la obligación de los empleadores de proveer beneficios de 
pensión a los trabajadores que completen 25 años de servicios continuos o interrumpidos  para 
el mismo empleador; después de 20 años de servicio los trabajadores adquieren derecho a un 
beneficio de pensión proporcional. La legislación vigente establece el beneficio definido de 
pensión que el trabajador recibirá al momento de retiro. 
 
El pasivo reconocido en el balance general relacionado con el beneficio de pensión es el valor 
presente de la obligación a la fecha del balance general. La obligación es calculada anualmente 
por actuarios independientes usando el método del crédito unitario proyectado.  
 
Provisión por Desahucio 

La legislación laboral vigente establece el pago de un beneficio por desahucio toda vez que la 
terminación del contrato laboral, sea por despido intempestivo o por renuncia voluntaria, es  
presentado por el trabajador ante el Ministerio de Relaciones Laborales. La Compañía constituye 
un pasivo para el valor presente de este beneficio con base en las estimaciones que surgen de 
un cálculo actuarial preparado por un actuario matemático independiente, calificado por la 
Superintendencia de Compañías. 
 
3.6 Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos por ventas son reconocidos en el estado de resultados cuando se realizan. 
 
Los ingresos comprenden el valor justo del monto recibido o por cobrar por la venta de bienes o 
en el curso ordinario de las actividades de la Compañía. El ingreso se expone neto de los 
adicionales por impuestos, devoluciones y descuentos. 
 
Los ingresos comprenden el valor razonable de lo cobrado o por cobrar por la venta de los 
productos en el curso normal de las operaciones de la compañía. Los ingresos netos de IVA, ICE 
(en los casos aplicables), devoluciones y descuentos otorgados. 
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Los ingresos son reconocidos en la medida en que es probable que los beneficios económicos 
fluyan hacia la compañía, puedan ser medidos con fiabilidad y cuando la compañía hace la 
entrega de sus productos al comprador y, en consecuencia transfiere los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad de esos bienes y no mantienen el derecho a disponer de ellos, ni a 
mantener un control sobre los mismos. 
 
3.7 Reconocimiento de Costos y gastos 

Los gastos de operación son reconocidos por la Compañía sobre base del devengado.  Se 
componen de: gastos financieros, gastos administrativos, impuestos, tasas, contribuciones y 
otros costos directos propios del giro del negocio.  

3.8 Distribución de dividendos 

Los dividendos a los accionistas de la Compañía se deducen del patrimonio y se reconocen como 
pasivos corrientes en los estados financieros en el periodo que los dividendos han sido 
aprobados por los accionistas de la compañía 
 
3.9 Reserva legal 

De acuerdo con la Ley de Compañías, el 10% (5%) en caso de compañía limitada de la ganancia 
neta de cada ejercicio debe ser apropiado como reserva legal hasta que el saldo de esta reserva 
sea equivalente como mínimo al 50% del capital social. La reserva legal obligatoria no es 
distribuible antes de la liquidación de la Compañía, pero puede ser utilizada para absorber 
pérdidas netas anuales. 
 
3.10 Normas e interpretaciones recientemente revisadas sin efecto material sobre los 

estados financieros 
 
A la fecha de emisión de estos estados financieros, se han publicado enmiendas, mejoras e 
interpretaciones a las normas existentes que no han entrado en vigencia y que la Compañía no 
ha adoptado con anticipación, y no se prevé un impacto significativo en la aplicación de las 
mismas Estas son de aplicación obligatoria a partir de las fechas indicadas a continuación: 
 
NIIF/NIC Título Efectiva a partir 

NIC 19 Beneficios a empleados 1 de Julio 2014 

NIC 39 Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición 1 de Enero 2014 

NIC 36 Deterioro del Valor de los Activos 1 de Enero 2014 

CINIIF 21 Gravámenes 1 de Enero 2014 

 
 
3.11 Aspectos sobre las Normas Internacionales de Información Financiera 
 
Con fecha 9 de septiembre de 2011, la Superintendencia de Compañías emitió la resolución 
SC.ICI.CPAIFRS.G.11.007, publicada en el Registro Oficial Nro. 566 del 28 de octubre de 2011; 
en dicha resolución se expide el Reglamento del destino que se dará a los saldos de las cuentas 
reserva de capital, reserva por donaciones, reserva por valuación o superávit por revaluación de 
inversiones, resultados acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las Normas 
Internacionales de Información Financiera “NIIF” y la Norma Internacional de Información 
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Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES), superávit por 
valuación, utilidades de compañías Holding y controladoras; y designación e informe de peritos. 
 
Siendo el tratamiento el siguiente: 
 
Artículo primero.- destino del saldo acreedor de las cuentas reserva de capital, reserva 
por donaciones y reserva por valuación o superávit por revaluación de inversiones.-  
 
Los saldos acreedores de las cuentas Reserva de Capital, Reserva por Donaciones y Reserva 
por Valuación o Superávit por Revaluación de Inversiones, generados hasta el año anterior al 
período de transición de aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera 
“NIIF” y la Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades 
(NIIF para las PYMES), deben ser transferidos al patrimonio a la cuenta Resultados Acumulados, 
subcuentas Reserva de Capital, Reserva por Donaciones y Reserva por Valuación o Superávit 
por Revaluación de Inversiones; saldos que sólo podrán ser capitalizados en la parte que exceda 
al valor de las pérdidas acumuladas y las del último ejercicio económico concluido, si las 
hubieren; utilizado en absorber pérdidas; o devuelto en el caso de liquidación de la compañía.  
 
Artículo segundo.- saldo de la subcuenta resultados acumulados provenientes de la 
adopción por primera vez de las NIIF.-  
 
Los ajustes provenientes de la adopción por primera vez de las Normas Internacionales de 
Información Financiera “NIIF” completas y de la Norma Internacional de Información Financiera 
para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES), en lo que corresponda, y que se 
registraron en el patrimonio en la cuenta Resultados Acumulados, subcuenta “Resultados 
Acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las NIIF”, que generaron un saldo 
acreedor, sólo podrá ser capitalizados en la parte que exceda al valor de las pérdidas 
acumuladas y las del último ejercicio económico concluido, si las hubieren; utilizado en absorber 
pérdidas; o devuelto en el caso de liquidación de la compañía. De registrar un saldo deudor en 
la subcuenta “Resultados Acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las NIIF”, 
éste podrá ser absorbido por los Resultados Acumulados y los del último ejercicio económico 
concluido, si los hubiere. 
 
Artículo tercero.- ajustes provenientes de la adopción por primera vez de las “NIIF”.-  
 
Los ajustes realizados bajo las Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF” 
completas y la Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 
Entidades (NIIF para las PYMES), deberán ser conocidos y aprobados por la junta general de 
accionistas o socios que apruebe los primeros estados financieros anuales emitidos de acuerdo 
con las normativas antes referidas. 
 
Artículo cuarto.- saldos acreedores de las subcuentas “superávit por valuación”.-  
 
Los saldos acreedores de los superávit que provienen de la adopción por primera vez de las NIIF, 
así como los de la medición posterior, no podrán ser capitalizados.  
 
Artículo quinto.- utilidades de las compañías holding y controladoras.-  
 
Las compañías constituidas como Holding al amparo de lo dispuesto en el artículo 429 de la Ley 
de Compañías y las compañías controladoras conforme a la normativa contemplada en la Norma 
Internacional de Contabilidad 27 y Sección 9 de la Norma Internacional de Información 
Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES) “Estados Financieros 
Consolidados y Separados”, para fines de control y distribución de utilidades a trabajadores, 
accionistas o socios y el pago de impuestos, elaborarán y mantendrán estados financieros 
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individuales por cada compañía. Igualmente, las compañías Holding o Controladoras 
reconocerán como ingresos, los dividendos de sus vinculadas y subsidiarias, una vez que se 
establezca el derecho a recibirlos por parte de las juntas generales de socios o accionistas; o, 
por el apoderado en caso de entes extranjeros que ejerzan actividades en el país. 
 
 
 
Artículo sexto.- designación de peritos.-  
 
Para determinar el valor razonable de los activos que de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera “NIIF” completas y de la Norma Internacional de 
Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES), en los 
casos que se requiera de la valuación de un profesional en el ramo, la junta general de socios o 
accionistas designará el perito o los peritos independientes que deban realizar el avalúo de los 
mismos. La designación, calificación y registro de tales peritos; y, los requisitos mínimos que 
deben contener los informes de peritos, se efectuará de acuerdo con el reglamento relativo a esa 
materia, expedido por la Superintendencia de Compañías. 
 
Artículo séptimo.- informes de peritos.- 
  
Los informes de los peritos serán conocidos por la junta general de socios o accionistas, que 
oportunamente hubiere ordenado su elaboración y los aprobará de considerar adecuado el 
avalúo. Los auditores externos, en sus informes, harán constar sus opiniones respecto de la 
razonabilidad de la valoración de los activos que de conformidad con la aplicación de las 
Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF” completas y la Norma Internacional de 
Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES), se 
efectúen. 
 
Artículo octavo.-  
 
Con la finalidad de no dejar abierta la posibilidad de interpretaciones de las Normas 
Internacionales de Información Financiera “NIIF”, ya que su aplicación es de estricto 
cumplimiento, se deroga la Resolución No. SC.G.ICI.CPAIFRS.11.03 de 15 de marzo del 2011, 
publicada en el Registro Oficial No. 419 de 4 de abril del presente año. 
 
Artículo noveno.-  
 
Deróguense todas las resoluciones que se contrapongan a esta resolución. 
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Nota 4. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

Se refiere a: 

 

Descripción 2014 2013

Caja Chica 1,000.00         600.00               
Efectivo (Clientes) -                   -                      
Caja Cambio Monedas 6,000.00         2,000.00            
Depósitos en Transito 49,705.09       40,292.35         
Banco Solidario 22,552.05       4,108.00            
Banco Pichincha 19,641.04       45,984.15         
Banco Internacional 111,994.72     240,865.32       
Banco Pacifico 20,611.50       58,488.86         
Inversiones Solidario -                   75,000.00         

Total US$ 231,504.40     467,338.68        

Al 31 de diciembre de 2014 y 2013, son activos financieros libres de uso y sin restricciones. 
 
 
 
Nota 5. INSTRUMENTOS FINANCIEROS  

Se refiere a: 

Descripción 2014 2013

Clientes Nacionales
Sin vencer 46170.56 29385.97
1 a 30 días 10602.11 7014.1
31 a 60 días 954.12 1196.94
61 a 90 días 1342.98 2283.53
Cuentas por cobrar empleados 2039.23 6796.54
Cuentas por cobrar tarjetas de crèdito 7983.6 9113.76
Anticipo Proveedores 2828.9 0

Total US$ 71,921.50       55,790.84         

 
Nota 6. INVENTARIOS, NETO 

Se refiere a: 

Descripción 2014 2013

Mercadería 1,002,494.05 722,455.55

Total US$ 1,002,494.05 722,455.55

 

Corresponde principalmente a inventarios de artículos plásticos, prendas de vestir, 
electrodomésticos para el hogar, juguetes y bazar en general. 
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Nota 7. CREDITOS IMPOSITIVOS  

Se refiere a: 

Descripción 2014 2013

1% Retencion Fuente 4.313,46         3.844,99            
2% Tarjetas de Credito 22.571,11       19.354,99         
2% Otras Retenciones 14,52               90,32                 
Credito Tributario Impuesto a la Renta 4.313,25         12.037,73         
Anticipo Impuesto Renta 9.081,18         8.087,94            

Total US$ 40.293,52       43.415,97          

Nota 8. PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 

Se refiere a: 

Descripción 2014 2013

Terreno 118,059.50    65,232.50       
Muebles y enseres 107,615.71    68,266.75       
Equipos de Oficina 11,642.34     10,659.34       
Equipos de Computación 63,044.02     39,926.39       
Vehiculos 81,792.40     36,419.64       
Instalaciones 30,755.68     -                
Edificio 192,173.00    -                

605,082.65    220,504.62     

Depreciación Acumulada (55,209.89)    (36,389.67)      
Total US$ 549,872.76    184,114.95       

Nota 9. INSTRUMENTOS FINANCIEROS  

Se refiere a: 

Descripción 2014 2013

Proveedores 948,023.38     538,260.82       
Otros Proveedores 35,885.38        27,756.80         
Anticipos Clientes 170.35             
Sobrante Efectivo 656.79             

Total US$ 984,735.90     566,017.62       

 

 

 

 

 

Nota 10. OBLIGACIONES IMPOSITIVAS 
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Se refiere a:

Descripción 2014 2013

Impuesto a la Renta Empleados 555,00               485,00                 
10% Honorarios Profesionales 120,14               15,00                   
8% Honorarios Profesionales -                     -                      
1% Publicidad 19,66                 17,81                   
2% Predomina Mano de Obra 253,80               154,46                 
2% Entre Sociedades -                     2,92                     
1% Transporte 55,66                 48,01                   
1% Transferencia de Bienes 5.305,91            3.154,88              
8% Arrendamiento de Inmuebles 1.120,00            720,00                 
0.10% Seguros y Reaseguros 18,33                 16,23                   
2% Otras Retenciones 2,56                   -                      

Total Retenciones en la Fuente Total US$ 7.451,06            4.614,31              

30% Bienes 6.015,13            5.285,53              
70% Servicios 808,22               552,62                 
100% Bienes y Servicios 2.604,77            1.744,63              
IVA 10.007,29          54.847,98            

Total Retenciones de IVA Total US$ 19.435,41          62.430,76            

Total Impuesto a la Renta 41.755,84          39.102,73            

Total US$ 68.642,31          106.147,80          

 

 
Nota 11. OBLIGACIONES LABORALES  

Se refiere a: 

Descripción 2014 2013

Obligaciones con el IESS 12,811.06        9,989.72            
Beneficios sociales 38,761.24        33,783.72         
Participación Trabajadores 11,421.44        31,178.09         

Total US$ 62,993.74        74,951.53         

 

Nota 12. PRESTAMOS RELACIONADOS 

 
Corresponde a la obligación mantenida con el Sr. Francisco López por el traspaso de los 
activos fijos y el inventario de mercadería para constituir la empresa Centro Comercial 
Plastilopez S.A. al 31 de diciembre del 2014 y 2013 presenta un saldo de 210.000,00. 
 

Nota 13. PROVISIONES LABORALES 
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Provisión Jubilación Patronal 
 
Mediante resolución publicada en Registro Oficial N° 421 del 28 de enero de 1983, la Corte 
Suprema de Justicia dispuso que los trabajadores tienen derecho a la jubilación patronal 
mencionada en el Código del Trabajo sin perjuicio de la que corresponde según la Ley del 
Seguro Social Obligatorio. De conformidad con lo que menciona el Código del Trabajo y en 
base a las reformas publicadas en el suplemento del Registro Oficial N° 359 del 2 de julio de 
2001 en las que se establecen los montos mínimos mensuales por pensiones jubilares, los 
empleados que por veinte y cinco (25) años o más hubieren prestado servicios, continuada 
o interrumpidamente, tendrán derecho a ser jubilados por sus empleadores. Adicionalmente, 
los empleados que a la fecha de su despido hubieren cumplido veinte años (20), y menos de 
veinte y cinco (25) años de trabajo continuada o interrumpidamente, tendrán derecho a la 
parte proporcional de dicha jubilación. 
 
Provisión por Desahucio 
 
De acuerdo con el Código del Trabajo, en su artículo 185, en caso de que el empleado decida 
separarse y presente su renuncia voluntaria ante el Ministerio del Trabajo tendrá derecho al 
desahucio del mismo que es calculado sobre el 25% de su última remuneración por el tiempo 
trabajado. 
 
 
El movimiento al 31 de diciembre de esta provisión fue: 
 

Descripción 2014 2013

Jubilación patronal 16,495.23        16,495.23         
Provisión para desahucio 2,051.70          2,755.04            

Total US$ 18,546.93        19,250.27          
 
 
 
Nota 14. PRESTAMOS RELACIONADOS 

Al 31 de diciembre de 2014 presenta el siguiente cuadro de vencimiento; 
 

Fecha DETALLE VALOR ABONO SALDO 

  DEUDA TRASPASO ACTIVOS 

Y PASIVOS 

410,961.82   410,961.82 

11-04-14 ABONO   15,000.00 395,961.82 
11-05-14 ABONO   15,000.00 380,961.82 
10-07-14 ABONO   15,000.00 365,961.82 
09-08-14 ABONO   15,000.00 350,961.82 
08-09-14 ABONO   15,000.00 335,961.82 
08-10-14 ABONO   15,000.00 320,961.82 
07-11-14 ABONO   15,000.00 305,961.82 
07-12-14 ABONO   15,000.00 290,961.82 
22-12-14 ABONO   15,000.00 275,961.82 
01-01-14 ABONO   2,931.44 273,030.38 
22-05-14 ABONO   18,000.00 255,030.38 
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23-06-14 ABONO   3,000.00 252,030.38 
30-06-14 ABONO   4,000.00 248,030.38 

 
 
 
 

Nota 15. CAPITAL SOCIAL 

El capital suscrito y pagado de la Compañía al 31 de diciembre de 2014 y 2013 comprende a 
2.000 acciones ordinarias de valor nominal US$1 cada una. 
 
 
El capital de la compañía ha sido suscrito y pagado de la siguiente manera: 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA $ 2,000.00 

     

Nº IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD CAPITAL 

1 1303950818 Zambrano Zambrano Narcisa Ramona Ecuatoriana 800.00 

2 1302145055 Lopez Lopez Francisco Eduardo Ecuatoriana 600.00 

3 1309744645 Lopez Zambrano Maria Auxiliadora Ecuatoriana 400.00 

4 1309744637 Lopez Zambrano Francisco Eduardo Ecuatoriana 200.00 

   Total   2,000.00 
 
 
 
Nota 16. INGRESOS 

Se refiere a: 

Descripción 2014 2013

Ventas 4,998,610.74  4,328,596.77    

Total US$ 4,998,610.74 4,328,596.77  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota 17.  GASTO DE VENTA Y ADMINISTRATIVO 
 
Corresponden a: 
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Descripción 2014 2013

Sueldos y Beneficios Sociales 355,683.31            322,692.63           
Arrendamiento 153,000.00            108,000.00           
Material de Empaque-Etiquetas 782.00                    250.00                   
Fletes de Mercaderia -                            11,416.18             
Servicios 56,852.55              42,458.56             
Depreciaciones 13,121.78              3,900.15               
Gastos de Viaje 198.00                    7,284.73               
Tevcol -                            623.20                   
Perdidas-robo efectivo -                            5,543.10               
Reparacion y Mantenimiento 80.74                      330.17                   
Suministros 36,471.68              5,697.78               
Otros 2,321.46                 487.71                   
Total Gastos Administración US $. 618,511.52            508,684.21           

Sueldos y Salarios 225305.23 197209
Materiales de Construccion 16157.74 24527.32
Otros Gastos V.M. 40379.96 34997.21
Suministros 14374.87 31418.9
Marketing y Publicidad 22391.67 8126.86
Reparacion y Mantenimiento 91712.48 12205.05
Seguros 43652.01 19016.74
Depreciaciones 11521.88 6208.53
Honorarios 25188.05 25204.68
Gastos de Viaje 13007.03 5394.15
Servicios  Basicos 14852.8 4387.01
Permisos, Afiliaciones 7764.1 2248.32
Combustibles 0 6235.11
Material de Empaque
Uniformes
Total Gastos Ventas US $. 526,307.82            377,178.88           

 
 
Nota 18 OTROS INGRESOS Y EGRESOS OPERACIONALES 
 
Corresponden a: 
 

Descripción 2014 2013

Otros Ingresos
Descuentos Financieros 49,133.93         41,999.65       
Intereses Ganados 731.51              4,465.23         
Otros Ingresos 1,817.00           329.98             
Total Otros Ingresos US $. 51,682.44         46,794.86       

Otros Gastos
Gastos Bancarios 4,280.98           3,703.32         
Comisiones Tarjetas de Credito 71,437.25         60,563.05       
Gastos No Deducibles 4,280.85         
Total Otros Gastos US $. 75,718.23         68,547.22       

Suman US $. 24,035.79         21,752.36       
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Nota 19 Impuesto a la renta, corriente y diferido. 
 
De acuerdo con la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno y su Reglamento, la Compañía 
presenta su declaración del impuesto por el período de doce meses que termina el 31 de 
diciembre de cada año. 
 
Al 31 de diciembre del 2013 la Compañía calculó y registró la provisión para impuesto a la renta 
a la tasa del 22%, bajo el supuesto de que no reinvertiría las utilidades. 
 
A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago de un “anticipo mínimo 
de impuesto a la renta”, cuyo valor es calculado en función de las cifras reportadas el año anterior 
sobre el 0.2% del patrimonio, 0.2% de los costos y gastos deducibles, 0.4% de los ingresos 
gravables y 0.4% de los activos. 
 
La referida norma estableció que en caso de que el impuesto a la renta causado sea menor que 
el monto del anticipo mínimo, este último se convertirá en impuesto a la renta definitivo, a menos 
que el contribuyente solicite al Servicio de Rentas Internas su devolución, lo cual podría ser 
aplicable, de acuerdo con la norma que rige la devolución de este anticipo. 
 
La determinación del impuesto a la renta se lo realiza de acuerdo a lo estipulado en el artículo 
46 del Reglamento para la aplicación de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno. 
 
Dicha determinación fue como sigue: 
 
 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA 

UTILIDAD DEL EJERCICIO                                                                                          6999-7999>0  801 = 76,142.93 

PÉRDIDA DEL EJERCICIO                                                                                           6999-7999<0 802 = 0.00 

CÁLCULO DE BASE PARTICIPACIÓN A 
TRABAJADORES 

(+) AJUSTE POR PRECIOS DE TRANSFERENCIA  097 +   

BASE DE CÁLCULO DE PARTICIPACIÓN A TRABAJADORES 098 = 76,142.93 

(-) PARTICIPACIÓN A TRABAJADORES                   803 (-) 11,421.44 

(-) DIVIDENDOS 
EXENTOS 

                                  
campo 6082 

804 (-)   

(-) OTRAS RENTAS EXENTAS                       805 (-)   

(-) OTRAS RENTAS EXENTAS DERIVADAS DEL COPCI                   806 (-)   

(+) GASTOS NO DEDUCIBLES LOCALES                     807 + 19,912.19 

(+) GASTOS NO DEDUCIBLES DEL EXTERIOR                     808 +   

(+) GASTOS INCURRIDOS PARA GENERAR INGRESOS EXENTOS               809 +   

(+) PARTICIPACIÓN TRABAJADORES ATRIBUIBLE A INGRESOS EXENTOS              
Fórmula {(804*15%) +  [ (805+806-809)*15% ]} 

810 +   

(-) AMORTIZACIÓN PÉRDIDAS TRIBUTARIAS DE AÑOS ANTERIORES                811 (-)   

(-) DEDUCCIONES POR LEYES ESPECIALES                     812 (-)   

(-) DEDUCCIONES ESPECIALES DERIVADAS DEL COPCI                 813 (-)   

(+) AJUSTE POR PRECIOS DE TRANSFERENCIA                    814 +   

(-) DEDUCCIÓN POR INCREMENTO NETO DE EMPLEADOS                 815 (-)   

(-) DEDUCCIÓN POR PAGO A TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD               816 (-)   

(-) INGRESOS SUJETOS A IMPUESTO A LA RENTA ÚNICO                 817 (-)   

(+) COSTOS Y GASTOS DEDUCIBLES INCURRIDOS PARA GENERAR INGRESOS SUJETOS A IMPUESTO A LA RENTA 
ÚNICO 818 +   

UTILIDAD GRAVABLE 819 = 84,633.68 
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PÉRDIDA SUJETA A AMORTIZACIÓN EN PERÍODOS SIGUIENTES 829 = 0.00 

UTILIDAD A REINVERTIR Y CAPITALIZAR         
     Sujeta legalmente a reducción 

de la tarifa 831     

SALDO UTILIDAD GRAVABLE                   
819 

- 
831 

  832   84,633.68 

TOTAL IMPUESTO CAUSADO   (831 x tarifa reinversión de utilidades) + ( 832 x tarifa general sociedades) 839 = 18,619.41 

(-) ANTICIPO DETERMINADO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL DECLARADO 

(Trasládese el 
campo 879 de la 
declaración del 

período anterior) 

841 (-) 32,371.47 

(=) IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO MAYOR AL ANTICIPO DETERMINADO         
839-
841>0 842 (=) 0.00 

(=)CRÉDITO TRIBUTARIO GENERADO POR ANTICIPO (Aplica para Ejercicios Anteriores al 2010)   839-
841<0 

843 (=) 0.00 

(+) SALDO DEL ANTICIPO PENDIENTE DE 
PAGO 

                    844 (+) 23,290.29 

(-) RETENCIONES EN LA FUENTE QUE LE REALIZARON EN EL EJERCICIO FISCAL           845 (-) 27,133.14 

(-) RETENCIONES POR DIVIDENDOS ANTICIPADOS                   847 (-)   

(-) RETENCIONES POR INGRESOS PROVENIENTES DEL EXTERIOR CON DERECHO A CRÉDITO TRIBUTARIO   848 (-)   

(-) ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA PAGADO POR ESPECTÁCULOS PÚBLICOS         849 (-)   

(-) CRÉDITO TRIBUTARIO DE AÑOS ANTERIORES                   850 (-) 4,313.24 

(-) CRÉDITO TRIBUTARIO GENERADO POR IMPUESTO A LA SALIDA DE DIVISAS           851 (-)   

(-) EXONERACIÓN Y CRÉDITO TRIBUTARIO POR LEYES ESPECIALES               852 (-)   

SUBTOTAL IMPUESTO A PAGAR              842-843+844-845-847-848-849-850-851-852>0 855 = 0.00 

SUBTOTAL SALDO A FAVOR                    842-843+844-845-847-848-849-850-851-852<0 856 = 8,156.09 

(+) IMPUESTO A LA RENTA ÚNICO                       857 (+)   

(-)  CRÉDITO TRIBUTARIO PARA LA LIQUIDACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA ÚNICO         858 (-)   

IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR                     859 = 0.00 

SALDO A FAVOR CONTRIBUYENTE                     869 = 8,156.09 

                     

ANTICIPO DETERMINADO PRÓXIMO AÑO             
871+872+87
3 879 = 11,202.11 

ANTICIPO A PAGAR 

PRIMERA CUOTA               871 (+) 0.00 

SEGUNDA CUOTA               872 (+) 0.00 

SALDO A LIQUIDARSE EN DECLARACIÓN PRÓXIMO AÑO 873 (+) 11,202.11 
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Nota 20.  ADMINISTRACION DE RIESGOS  
 
Factor de Riesgo Financiero.- Las actividades de la compañía la exponen a una variedad de 
riesgos financieros. El programa general de administración de riesgos de la compañía se 
concentra principalmente en lo impredecible de los mercados financieros y trata de minimizar 
potenciales efectos adversos en su desempeño financieros; además, se encamina a que las 
actividades con riesgo financiero de la compañía estén sujetas a políticas y procedimientos de 
identificación, medición y control. Y en consecuencia de sus resultados, las políticas de 
administración de riesgos son aprobadas y revisadas periódicamente por la Administración.  
 
 
La encargada de los créditos tiene a su cargo la administración de riesgos de acuerdo con las 
políticas aprobadas por la administración. Dicho encargada identifica, evalúa y administra los 
riesgos financieros en coordinación estrecha con las unidades operativas de la compañía. 
 
 
Riesgo de Mercado.- la compañía asume riesgos relacionados con las fluctuaciones de la oferta 
y la demanda propios de un mercado abierto de libre competencia. 
 
Riesgos de investigación y desarrollo: La compañía no se encuentra expuesta a este tipo de 
riesgos. 
 
 
Riesgos cambiarios: La compañía no asume riesgos cambiarios. 
 
Riesgos de tasas de interés: El riesgo de tasa de interés surge de su endeudamiento de largo 
plazo. El endeudamiento a tasas variables expone a la compañía al riesgo de tasa de interés 
sobre sus flujos de efectivo. La compañía no enfrenta riesgos en la fluctuación de tasas de 
interés, ya que las tasas de interés pactadas son fijas y controladas por el Gobierno de la 
República del Ecuador. 
 
Riesgo de Liquidez: La liquidez de la compañía es manejada por la administración, la principal 
fuente de liquidez son los flujos de efectivo provenientes de sus actividades operacionales, en 
base a los requerimientos de financiamiento a corto, mediano y largo plazo. 
 
 
Nota 21. Normas e interpretaciones recientemente revisadas sin efecto material sobre los 
estados financieros 
 
NIIF 9: Instrumentos financieros 
 
El objetivo de esta NIIF es establecer los principios para la información financiera sobre activos 
financieros de manera que presente información útil y relevante para los usuarios de los estados 
financieros de cara a la evaluación de los importes, calendario e incertidumbre de los flujos de 
efectivo futuros de la entidad. La norma incluye tres capítulos referidos a reconocimiento y 
medición, deterioro en el valor de los activos financieros e instrumentos financieros de cobertura. 
 
Esta Norma sustituye a la NIIF 9 de (2009), la NIIF 9 (2010) y la NIIF 9 (2013). Sin embargo, para 
los periodos anuales que comiencen antes del 1 de enero de 2018, una entidad puede optar por 
aplicar las  versiones anteriores de la NIIF 9 en lugar de aplicar esta Norma, si, y solo si, la fecha 
correspondiente de la  entidad de la aplicación inicial es anterior al 1 de febrero de 2015. 
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NIIF 15: Ingresos de Actividades Ordinarias Procedentes de Contratos con Clientes 
 
Norma Internacional de Información Financiera NIIF 15 Ingresos de Actividades Ordinarias 
procedentes de Contratos con Clientes (NIIF 15) establece los principios de presentación de 
información útil a los usuarios de los estados financieros sobre la naturaleza, importe, calendario 
e incertidumbre de los ingresos de actividades ordinarias y flujos de efectivo que surgen de 
contratos de una entidad con sus clientes.  
 
La NIIF 15 se aplicará a periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2017. Se 
permite su aplicación anticipada.  
 
La NIIF 15 deroga:   
(a) la NIC 11 Contratos de Construcción;  
(b) la NIC 18 Ingresos de Actividades Ordinarias;  
(c) la CINIIF 13 Programas de Fidelización de Clientes;  
(d) la CINIIF 15 Acuerdos para la Construcción de Inmuebles;  
(e) la CINIIF 18 Transferencias de Activos procedentes de Clientes; y  
(f) la SIC-31 Ingresos—Permutas de Servicios de Publicidad. 
 
Los ingresos de actividades ordinarias son un dato importante, para los usuarios de los estados 
financieros, al evaluar la situación y rendimiento financieros de una entidad. Sin embargo, los 
requerimientos anteriores de reconocimiento de los ingresos de actividades ordinarias en las 
Normas Internacionales de Información Financiera (IFRS) diferían de los Principios de  
Contabilidad Generalmente Aceptados de los Estados Unidos de América (PCGA de los EE.UU.) 
y ambos conjuntos de requerimientos necesitaban mejoras. Los requerimientos de 
reconocimiento de los ingresos  de actividades ordinarias de las NIIF previas proporcionaban 
guías limitadas y, por consiguiente, las dos principales Normas de reconocimiento de ingresos 
de actividades ordinarias, NIC 18 y NIC 11, podrían ser difíciles de aplicar en transacciones 
complejas. Además, la NIC 18 proporcionaba guías limitadas sobre muchos temas importantes 
de los ingresos de actividades ordinarias, tales como la contabilización de acuerdos con 
elementos múltiples. Por el contrario, los PCGA de los EE.UU. comprendían conceptos amplios 
de reconocimiento de ingresos de actividades ordinarias, junto con numerosos requerimientos 
para sectores industriales o transacciones específicos, los cuales daban lugar, en algunas 
ocasiones, a una contabilización diferente para transacciones económicamente similares.  
 
Por consiguiente, el Consejo de Normas Internacionales de Información Financiera (IASB) y el 
emisor  nacional de normas de los Estados Unidos, el Consejo de Normas de Contabilidad 
Financiera (FASB), iniciaron un proyecto conjunto para clarificar los principios para el 
reconocimiento de los ingresos de actividades ordinarias y para desarrollar una norma común 
sobre ingresos de actividades ordinarias para las NIIF y los PCGA de los EE.UU. que:  
 
(a) Eliminara las incongruencias y debilidades de los requerimientos anteriores sobre ingresos 
de actividades ordinarias;  
 
(b) Proporcionara un marco más sólido para abordar los problemas de los ingresos de actividades 
ordinarias;  
 
(c) Mejorara la comparabilidad de las prácticas de reconocimiento de ingresos de actividades 
ordinarias entre entidades, sectores industriales, jurisdicciones y mercados de capitales;  
 
(d) Proporcionara información más útil a los usuarios de los estados financieros a través de 
requerimientos sobre información a revelar mejorados; y  
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(e) Simplificara la preparación de los estados financieros, reduciendo el número de 
requerimientos a los que una entidad debe hacer referencia. 
 
El principio básico de la NIIF 15 es que una entidad reconoce los ingresos de actividades 
ordinarias de forma que representen la transferencia de bienes o servicios comprometidos con 
los clientes a cambio de un importe que refleje la contraprestación a la cual la entidad espera 
tener derecho a cambio de dichos bienes o servicios. Una entidad reconoce los ingresos de 
actividades ordinarias de acuerdo con ese principio básico mediante la aplicación de las 
siguientes etapas:  
 
(a)  Etapa 1: Identificar el contrato (o contratos) con el cliente—un contrato es un acuerdo entre 
dos o más partes que crea derechos y obligaciones exigibles. Los requerimientos de la NIIF 15 
se aplican a cada contrato que haya sido acordado con un cliente y cumpla los criterios 
especificados. En algunos casos, la NIIF 15 requiere que una entidad combine contratos y los 
contabilice como uno solo. La NIIF 15 también proporciona requerimientos para la contabilización 
de las modificaciones de contratos.  
 
(b)  Etapa 2: Identificar las obligaciones de desempeño en el contrato—un contrato incluye 
compromisos de transferir bienes o servicios a un cliente. Si esos bienes o servicios son distintos, 
los compromisos son obligaciones de desempeño y se contabilizan por separado. Un bien o 
servicio es distinto si el cliente puede beneficiarse del bien o servicio en sí mismo o junto con 
otros recursos que están fácilmente disponibles para el cliente y el compromiso de la entidad de 
transferir el bien o servicio al cliente es identificable por separado de otros compromisos del 
contrato.  
 
(c)  Etapa 3: Determinar el precio de la transacción—el precio de la transacción es el importe de 
la contraprestación en un contrato al que una entidad espera tener derecho a cambio de la 
transferencia de los bienes o servicios comprometidos con el cliente. El precio de la transacción 
puede ser un importe fijo de la contraprestación del cliente, pero puede, en ocasiones, incluir una 
contraprestación variable o en forma distinta al efectivo. El precio de la transacción también se 
ajusta por los efectos de valor temporal del dinero si el contrato incluye un componente de 
financiación significativo, así como por cualquier contraprestación pagadera al cliente. Si la 
contraprestación es variable, una entidad estimará el importe de la contraprestación a la que 
tendrá derecho a cambio de los bienes o servicios comprometidos. El importe estimado de la 
contraprestación variable se incluirá en el precio de la transacción solo en la medida en que sea 
altamente probable que no ocurra una reversión significativa del importe del ingreso de 
actividades ordinarias acumulado reconocido cuando se resuelva posteriormente la 
incertidumbre asociada con la contraprestación variable.  
 
(d)  Etapa 4: Asignar el precio de la transacción entre las obligaciones de desempeño del 
contrato—una entidad habitualmente asignará el precio de la transacción a cada obligación de 
desempeño sobre la base de los precios de venta independientes relativos de cada bien o 
servicio distinto comprometido en el contrato. Si un precio de venta no es observable de forma 
independiente, una entidad lo estimará. En algunas ocasiones, el precio de la transacción incluye 
un descuento o un importe variable de la contraprestación que se relaciona en su totalidad con 
una parte del contrato. Los requerimientos especifican cuándo una entidad asignará el descuento 
o contraprestación variable a una o más, pero no a todas, las obligaciones de desempeño (o 
bienes o servicios distintos) del contrato. 
 
Etapa 5: Reconocer el ingreso de actividades ordinarias cuando (o a medida que) la entidad 
satisface una obligación de desempeño—una entidad reconocerá el ingreso de actividades 
ordinarias cuando (o a medida que) satisface una obligación de desempeño mediante la 
transferencia de un bien o servicio comprometido con el cliente (que es cuando el cliente obtiene 
el control de ese bien o servicio). El importe del ingreso de actividades ordinarias reconocido es 
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el importe asignado a la obligación de desempeño satisfecha. Una obligación de desempeño 
puede satisfacerse en un momento determinado (lo que resulta habitual para compromisos de 
transferir bienes al cliente) o a lo largo del tiempo (habitualmente para compromisos de prestar 
servicios al cliente). Para obligaciones de desempeño que se satisfacen a lo largo del tiempo, 
una entidad reconocerá un ingreso de actividades ordinarias a lo largo del tiempo seleccionando 
un método apropiado para medir el progreso de la entidad hacia la satisfacción completa de esa 
obligación de desempeño. 
 
 
Modificaciones a normas existentes: 
 
Agricultura: Plantas Productoras  (Modificaciones a la NIC 16 y a la NIC 41) 
 
Una planta productora es una planta viva que:  
(a)  se utiliza en la elaboración o suministro de productos agrícolas;  
(b)  se espera que produzca durante más de un periodo; y  
(c)  tiene una probabilidad remota de ser vendida como productos agrícolas, excepto por ventas 
incidentales de raleos y podas.  
 
Importe en libros es el importe por el que se reconoce un activo, una vez deducidas la 
depreciación acumulada y las pérdidas por deterioro del valor acumuladas. 
 
Las plantas productoras se contabilizan de la misma forma que los elementos de propiedades, 
planta y equipo construidos por la propia entidad antes de que estén en la ubicación y 
condiciones necesarias para ser capaces de operar en la forma prevista por la gerencia. Por 
consiguiente, las referencias a "construcción" en esta Norma deben interpretarse como que 
cubren actividades que son necesarias para implantar y cultivar las plantas productoras antes de 
que estén en la ubicación y condición necesaria para ser capaces de operar en la forma prevista 
por la gerencia. 
 
 
 
Agricultura: Plantas Productoras  
 
(Modificaciones a la NIC 16 y a la NIC 41) 
 
Emitida en junio de 2014, modificó los párrafos 3, 6 y 37 y añadió los párrafos 22A, y 81L a 81M. 
Una entidad aplicará esas modificaciones a periodos anuales que comiencen a partir del 1 de 
enero de 2016. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica esas modificaciones 
en un periodo que comience con anterioridad, revelará este hecho. Una entidad aplicará esas 
modificaciones de forma retroactiva, de acuerdo con la NIC 8, excepto por lo que se especifica 
en el párrafo 81M.  En el periodo de presentación en que se aplique por primera vez  Agricultura: 
Plantas Productoras (Modificaciones a la NIC 16 y a la NIC 41), una entidad no necesita revelar 
la información cuantitativa requerida por el párrafo 28(f) de la NIC 8 para el periodo corriente. Sin 
embargo, una entidad presentará la información cuantitativa requerida por el párrafo 28(f) de la 
NIC 8 para cada periodo anterior presentado.  Una entidad puede optar por medir una partida de 
plantas productoras a su valor razonable al comienzo del primer periodo presentado en los 
estados financieros para el periodo de presentación en el cual la entidad aplique por primera vez 
Agricultura: Plantas Productoras (Modificaciones a la NIC 16 y a la NIC 41) y utilice ese valor 
razonable como su costo atribuido en esa fecha. Cualquier diferencia entre el importe en libros 
anterior y el valor razonable se reconocerá en las ganancias acumuladas iniciales al comienzo 
del primer periodo presentado. 
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Aclaración de los Métodos Aceptables  de Depreciación y Amortización   
  
(Modificaciones a las NIC 16 y NIC 38) 
 
No es apropiado un método de depreciación que se base en los ingresos de actividades 
ordinarias que se generan por una actividad que incluye el uso de un activo. Los ingresos de 
actividades ordinarias generados por una actividad que incluye el uso de un activo, 
generalmente, reflejan factores distintos del consumo de los beneficios económicos de dicho 
activo. Por ejemplo, los ingresos de actividades ordinarias se ven afectados por otra información 
y procesos, actividades de venta y cambios en los volúmenes de ventas y precios. El componente 
del precio de los ingresos de actividades ordinarias puede verse afectado por la inflación, la cual 
no tiene relación con la forma en que se consume el activo 
 
Aclaración de los Métodos Aceptables de Depreciación y Amortización (Modificaciones a las NIC 
16 y NIC 38), emitido en mayo de 2014, modificó el párrafo 56 y añadió el párrafo 62A. Una 
entidad aplicará esas modificaciones de forma prospectiva a los periodos anuales que comiencen 
a partir del 1 de enero de 2016. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica las 
modificaciones en un periodo que comience con anterioridad, revelará este hecho. 
 
El Método de la Participación en los  Estados Financieros Separados  
  
(Modificaciones a la NIC 27) 
 
Estados financieros separados son los presentados por una controladora (es decir, un inversor 
con el control de una subsidiaria) o un inversor con control conjunto en una participada o 
influencia significativa sobre ésta, entidad en los que ésta podría elegir, sujeta a los 
requerimientos de esta norma, contabilizar sus inversiones en subsidiarias, negocios conjuntos 
y asociadas se contabilizan al costo, o de acuerdo con la NIIF 9 Instrumentos Financieros, o 
utilizando el método de la participación como se describe en la NIC 28 Inversiones en Asociadas 
y Negocios Conjuntos. 
 
Cuando una entidad elabore estados financieros separados, contabilizará las inversiones en 
subsidiarias, negocios conjuntos y asociadas:  
(a)  al costo, o;  
(b)  de acuerdo con la NIIF 9.; o  
(c)  utilizando el método de la participación tal como se describe en la NIC 28.  
 
La entidad aplicará el mismo tratamiento contable a cada categoría de inversión. Las inversiones 
contabilizadas al costo o utilizando el método de la participación se contabilizarán de acuerdo 
con la NIIF 5  Activos No Corrientes Mantenidos para la Venta y Operaciones Discontinuadas en 
aquellos casos en que éstas se clasifiquen como mantenidas para la venta o para distribución (o 
se incluyan en  
un grupo de activos para su disposición que se clasifique como mantenido para la venta o para 
distribución). En estas circunstancias, no se modificará la medición de las inversiones 
contabilizadas de acuerdo con la NIIF 9. 
 
El Método de la Participación en los Estados Financieros Separados (Modificaciones a la NIC 
27), emitida en agosto de 2014, modificó los párrafos 4 a 7, 10, 11B y 12. Una entidad aplicará 
esas modificaciones a los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2016 de 
forma retroactiva de acuerdo con la NIC 8 Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones 
Contables y Errores. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica esas 
modificaciones en un periodo que comience con anterioridad, revelará este hecho. 
 
Venta o Aportación de Activos entre un Inversor y su Asociada o Negocio Conjunto  
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(Modificaciones a la NIIF 10 y la NIC 28) 
 
Pérdida de control  
 
 Cuando una controladora pierda el control de una subsidiaria, la controladora:  
 
(a) Dará de baja en cuentas los activos y pasivos de la antigua subsidiaria del estado de situación 
financiera consolidado.  
 
(b) Cuando se pierda el control, reconocerá cualquier inversión conservada en la antigua 
subsidiaria a su valor razonable, y posteriormente contabilizará dicha inversión y los importes 
adeudados por la antigua subsidiaria o a ésta, de acuerdo con las NIIF correspondientes. Esa 
participación conservada a valor razonable se medirá nuevamente, como se describe en los 
párrafos B98 (b)(iii)y B99A. El valor nuevamente medido en la fecha en que se pierde el control 
se considerará como el valor razonable en el momento del reconocimiento inicial de un activo 
financiero de acuerdo con la NIIF 9 o el costo en el momento del reconocimiento inicial de una 
inversión en una asociada o negocio conjunto, si procede.  
 
(c) Reconocerá la ganancia o pérdida asociada con la pérdida de control atribuible a la anterior 
participación controladora, como se especifica en los párrafos B98 a B99A. 
 
Venta o Aportación de Activos entre un Inversor y su Asociada o Negocio Conjunto 
(Modificaciones a la NIIF 10 y NIC 28),  
 
Emitida en setiembre de 2014, modificó los párrafos 25 y 26 y añadió el párrafo B99A. Una 
entidad aplicará esas modificaciones de forma prospectiva a transacciones que tengan lugar en 
periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero de 2016. Se permite su aplicación 
anticipada. Si una entidad aplicase las modificaciones en un periodo que comience con 
anterioridad, revelará ese hecho. 
 
Contabilización de Adquisiciones de Participaciones en Operaciones Conjuntas  
  
(Modificaciones a la NIIF 11) 
 
Esta NIIF requiere que la adquirente de una participación en una operación conjunta cuya 
actividad constituye un negocio, tal como se define en la NIIF 3  Combinaciones de Negocios, 
aplique todos los principios sobre la contabilización de las combinaciones de negocios de la NIIF 
3 y otras NIIF, excepto aquellos que entren en conflicto con las guías de esta NIIF. Además, la 
adquirente revelará la información requerida por la NIIF 3 y otras NIIF para combinaciones de 
negocios. 
 
Contabilización de Adquisiciones de Participaciones en Operaciones Conjuntas (Modificaciones 
a la NIIF 11), emitida en mayo de 2014, modificó el encabezamiento después del párrafo B33 y 
añadió párrafos.                                             
 
Si una entidad aplica estas modificaciones pero no aplica todavía la NIIF 9, la referencia en estas 
modificaciones a la NIIF 9 deberá interpretarse como una referencia a la NIC 39 Instrumentos 
Financieros: Reconocimiento y Medición. Modificaciones a la NIIF 11—mayo de 2014. Una 
entidad aplicará esas modificaciones de forma prospectiva a los periodos anuales que comiencen 
a partir del 1 de enero de 2016. Se permite su aplicación anticipada. Si una entidad aplica esas 
modificaciones en un periodo que comience con anterioridad, revelará este hecho. 
 
 



 
CENTRO COMERCIAL PLASTILOPEZ S.A. 

 

Notas a los estados financieros (Continuación) 

 

 

29 

Beneficios a empleados 
 
(Modificaciones a la NIC 19 
 
Se modifica esta norma para reconocer que la tasa de descuento a ser utilizada debe 
corresponder con bonos en la moneda local. 
 
La fecha de transición  es para los periodos que comiencen en o después del 1 de enero del 
2016 pudiendo aplicarlo anticipadamente debiendo revelar ese hecho. Cualquier ajuste por su 
aplicación debe realizarse contra las utilidades retenidas al inicio del periodo. 
 
 
 
Nota 22. HECHOS OCURRIDOS DESPUES DEL PERIODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 
 
Hasta la fecha de la emisión de estos estados financieros (Marzo 6 de 2015) no se han 
presentado eventos que se conozca, en la opinión de la Administración de la Compañía, puedan 
afectar la marcha de la compañía o puedan tener un efecto significativo sobre los estados 
financieros, que no se haya revelado en los mismos. 
 

 

 

 

 

 

 

 

  


